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DECRETO N° 1362 MCO/25.- 
 Caleta Olivia, 22 MAYO 2025. 
 
VISTO: 
 
 El Memorándum N° 042 
/DEM/25 emitido por el Intendente 
Municipal, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE como es de público 
conocimiento, nuestra Ciudad será sede 
el próximo 25 de Mayo del acto central 
organizado por el Gobierno de la 
provincia de Santa Cruz, en 
conmemoración a la Revolución de 
Mayo; 
 
 QUE  la organización en cuanto 
a logística de todo lo que significa llevar 
a cabo por parte de la Municipalidad 
este evento trascendental, requiere del 

acompañamiento y trabajo de las 
distintas áreas; 
 
 QUE en virtud a la 
participación que los trabajadores 
tendrán en distinta manera de la 
organización y participación de esta 
Fiesta Patria, se dispone declarar Asueto 
Administrativo en el ámbito de la 
Municipalidad para el día 26 de mayo del 
corriente año; 
 
 QUE por lo expuesto se 
procede a dictar el instrumento  Legal 
que obre en consecuencia: 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE  
CALETA OLIVIA  

DECRETA 
 

ARTICULO 1°.- DECLARAR ASUETO 
ADMINISTRATIVO en todas las áreas de 

dependientes de la Municipalidad de 
Caleta Olivia el día 26 de mayo de 2.025 
de acuerdo a lo expuesto en los 
considerandos del presente. 
 
ARTICULO 2°.- DISPONER que las 
distintas Secretarías del Departamento 
Ejecutivo Municipal,  deberán arbitrar las 
acciones necesarias para poder asegurar 
la prestación de los servicios básicos 
indispensables a cargo de la 
Municipalidad de Caleta Olivia.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretarlo de Gobierno, Sr. 
Luis Javier MELO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE, Elévese 
Copia a Supervisión de Comunicaciones, 
Subsecretaría de R.R.H.H. y Secretarías 
de Gabinete Municipal. Notifíquese al 
Honorable Concejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Facundo Belarde 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Ariel Farias 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Iris Casas 

 CONCEJAL 
Dr. Carlos Alfredo Aparicio 

 CONCEJAL 
Sr. Juan Carlos Curallan 

 SECRETARIA LEGISLATIVA 
Sra. Norma Miranda 

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Noemí Pamela Vergara  

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Maximiliano Damián Zapata 
 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES  
N° 1 Y 2 

 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
 

OFICINA MUNICIPAL DE DEFENSA AL 

CONSUMIDOR 

 Sr. Pablo Danilo  Calicate 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL  
   

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Sr. Pablo Carrizo 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Sr. Luis Javier Melo 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
Sr. Franco Leonardo Antipani 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
Lic. María Florencia  Garcia Macchiavelli 

 SECRETARÍA DE CULTURA Y DEPORTE 
Sr. Néstor David Jones 

 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 
 

 SECRETARÍA DE POLITICAS INTEGRALES  
PARA LA IGUALDAD 
Sra. Paola Daniela Ramos 

 SECRETARÍA DE INFANCIAS Y ADOLESCENCIAS 
        Lic. Susana Pino 
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Oficial para su publicación. Cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Sr. Pablo CARRIZO – Sr. Luis J. MELO 

 
EDICTO 

 
MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 

SANTA CRUZ 
DIRECCIÓN PROCURACIÓN DE LA 

DEUDA 
DEPARTAMENTO DE ACCIONES 

ADMINISTRATIVA 
 
Por medio de la presente solicito se le 
notifique por el lapso de 5 días hábiles 
los siguientes contribuyentes que a 
continuación se detallan: 
 
Tasa Personal: 
 

Nombre y Apellido  D.N.I: 

Cooper Leonardo  37.900.446 

Ferreira Carlos Rubén 22.323.208 

Díaz Gonzalo Daniel  38.039.194 

Inca Carbajal Vicente 94.524.863 

Kirk Estefanía Vanesa 33.652.748 

Correa Ochoa Walter 94.277.532 

Aguayo Robinson 
Eduardo  

32.887.472 

Coloma Damaris 
Yamila 

39.883.446 

Castillo Adán Lair 28.547.151 

Cruz Nahuel Agustín  42.062.656 

Bazán Sergio 
Maximiliano  

37.654.046 

Arancibia Paola Natali 37.912.254 

Aybar Carlos Emanuel  36.590.317 

Tolaba Nector  17.616.420 

Coronado Sergio 
Andrés 

24.283.236 

Quintero Mónica 
Gisela 

29.848.103 

Acosta Hugo Omar 27.931.368 

Chaile Kevin 39.206.068 

 
Impuesto Inmobiliario: 
 

Nombre y Apellido  D.N.I: 

Oses Mirtha Isabel 20.139.188 

Fuentes Maria Rosa 29.547.053 

 
Patente Automotor: 
 

Nombre y Apellido  D.N.I: 

Vasquez Diego Gabriel 29.294.244 

Olivera Jorge 
Humberto 

11.671.003 

Villalba Gonzalo 
Ezequiel 

32.249.292 

Marin Estanislao 16.614.314 

Mansilla Estela Beatriz 10.789.594 

Castillo Mariela Susana 17.506.121 

Mora Gonzalez Juan 
Esteban 

95.758.237 

Olivera Israel Eduardo 22.323.354 

Buttazzi Jose Luis 22.743.791 

Toledo Hector Marcial 16.687.905 

Demetrio Paola 32.334.894 

Traico Princesa Natalia 38.798.301 

Demetrio Horacio De 
Dios 

30.883.219 

Traico Estrella 38.798.260 

 
Los mismos deberán presentarse en el 
edificio de recaudación (Rentas), cita en 
Barrio 26 de Junio, calle Ceferino 
Namuncura N° 552, en el horario de 7:30 
a 12:30 hs. Box N° 7 y 8, con motivos que 
a su presentación se les dará a conocer.- 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


